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Informe de Actividades 
2008 

 
 
 

A. Actividades relevantes  
 

1. Plan Estratégico 2008-2019 
En Acta No. 3-2008, correspondiente a la sesión celebrada por la Junta 
Directiva del Instituto el 10ENE2008, fue aprobado el Plan Estratégico del IPM 
para el período 2008-2019, con la finalidad  de continuar con el 
establecimiento de las bases de una administración eficiente y transparente 
que asegure al Instituto el cumplimiento de sus obligaciones para con sus 
afiliados en activo, jubilados y pensionados. 

 
Como producto del análisis del entorno y de la situación del IPM, y con el 
propósito de alcanzar los objetivos permanentes determinados en la Ley 
Orgánica de la Institución, se fijaron los objetivos estratégicos siguientes: 
Capitalización de las reservas técnicas; Depuración de activos e inversiones; 
Reestructuración organizacional;  y Relanzamiento de una nueva imagen. 

 
2. Cambios en montos y cobertura de las carteras de  financiamientos del 

IPM 
La Junta Directiva del Instituto, con base en el Plan de Inversiones para el año 
2008 y con el afán de brindar una mejor atención a los afiliados y beneficiarios 
del régimen previsional, que hacen uso de los servicios de los financiamientos 
puestos a su disposición, autorizó en Resolución No. SJDt-032-2008 del 
31ENE2008, los cambios que a continuación se describen, en los montos y 
coberturas de las diferentes carteras de financiamientos. Los nuevos montos 
de financiamientos IPM serán de diez (10) sueldos máximo para los afiliados 
en activo, hasta Q150,000.00 para Oficiales, Q75,000.00 para Oficiales 
Asimilados y Q50,000.00 para Especialistas. Los montos por concederse 
deben ajustarse al porcentaje de liquidez del 40%.  En el caso de los señores 
jubilados y pensionados, se conceden los mismos montos, observándose 
únicamente el requisito de liquidez.  Plazo de amortización: 60 meses. Es muy 
importante tomar en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Acuerdo Gubernativo No.168-88 del Reglamento de Préstamos 
Fiduciarios del Instituto de Previsión Militar, no podrá concederse un nuevo 
préstamo hasta que se haya pagado el  75% del préstamo anterior. 

 
Por aparte, en apoyo a la familia militar, se continúan otorgando 
financiamientos para la compra de vehículos automotores a los afiliados y 
pensionados del Régimen del IPM, para amortizarse en un plazo máximo de 
60 meses, con una tasa de interés del 10% anual variable, cartera que fue 
creada por la Junta Directiva del Instituto, en Acuerdo No. 463-2004 de fecha 
26AGO2004. Para el funcionamiento de esta cartera, se mantienen los 
contactos con distintas agencias distribuidoras de vehículos, a efecto de lograr 
los mejores precios y de que se atienda a los afiliados del Instituto.  
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3. Visita de delegación del IPM de Honduras 
El jueves 24ABR2008, se recibió la visita del Coronel de Artillería DEM (R) y 
Abogado ANÍBAL BURGOS MOYA, Presidente de la Asociación de 
Veteranos Militares de la hermana República de Honduras, y del Capitán de 
Defensa Aérea y Actuario OTTO FABRICIO MEJÍA HÉRCULES, Actuario del 
IPM de aquel país, quienes vinieron con el propósito de enterarse de los 
mecanismos que siguió nuestro IPM para obtener el aporte extraordinario del 
Estado, para compensar el retiro masivo y anticipado de Oficiales y 
Especialistas, ocurrido en junio de 2004, que afectó financiera y 
actuarialmente al régimen previsional.  También tuvieron reuniones con la 
Junta Directiva de la Asociación de Veteranos Militares de Guatemala 
(AVEMILGUA) y las altas autoridades del Centro Médico Militar.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Reuniones informativas 
En el artículo 17, literal j), de la Ley Orgánica del IPM, reformado por el 
Decreto No. 21-2003 del Congreso de la República, se establece que la Junta 
Directiva “anualmente convocará a una reunión de afiliados y beneficiarios del 
Instituto de Previsión Militar, para informar de la situación general del Instituto 
y de los resultados de la auditoria externa”, fue así como el viernes 
23MAY2008 se realizó en las instalaciones del Club “La Aurora”, una reunión 
informativa con delegaciones de afiliados en activo y pasivo, así como de 
beneficiarios del régimen previsional, para darles a conocer la situación 
general del Instituto y aclarar noticias recientes aparecidas en los medios de 
comunicación en torno al aporte extraordinario de fondos que se gestiona sea 
garantizado mediante decreto legislativo del Congreso de la República;  casos 
PFA y BANEJER; pensiones; y desvanecimiento de hallazgos de la 
Contraloría General de Cuentas correspondientes a la revisión de operaciones 
del ejercicio 2007. 

�

De izquierda a derecha: Lic. Hugo Orellana, Jefe Depto. Administrativo del IPM; Cnel. Carlos Enríquez, 
Subgerente Administrativo; Capitán Otto Mejía, Actuario del IPM hondureño; Cnel. Carlos Morán, Gerente 
del IPM; Cnel. Aníbal Burgos, Presidente Asociación de Veteranos Militares de aquel país; y Cnel. Jorge 
Sorto, Agregado Militar de la República de Honduras. 
�
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De igual manera, los martes 18 y 25NOV2008 se llevaron a cabo dos 
reuniones dirigidas a los señores afiliados en activo, las cuales fueron 
realizadas en el salón “Los Espejos” de la Brigada Militar “Mariscal Zavala”:  
Asimismo, el martes 16 y el miércoles 17DIC2008, se realizaron dos reuniones 
dirigidas a los señores Oficiales y Especialistas jubilados a través del Régimen 
de Previsión Militar, en las instalaciones del Club “La Aurora”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 �

�

Palabras de bienvenida a cargo del General de Brigada y Lic. JULIO ROBERTO VILLAGRÁN 
DE LEÓN, Presidente en funciones de la Junta Directiva del IPM. 

Personal participante en la reunión informativa  
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5. Cambio de Gerente y Subgerente Administrativo de l Instituto de 
Previsión Militar (IPM) 
En virtud de que el Coronel de Artillería DEM y Licenciado CARLOS 
ROBERTO MORÁN ROSALES  y el Coronel de Infantería DEM y Licenciado 
CARLOS ALBERTO ENRÍQUEZ ARANGO, dejarían sus cargos de Gerente y 
Subgerente Administrativo del Instituto, en su orden, ya que al encontrarse de 
alta en el Ejército de Guatemala, fueron nombrados por el señor Ministro de la 
Defensa Nacional para desempeñar otros puestos dentro del Ejército, el IPM 
hizo la convocatoria de candidatos, entre sus afiliados en activo y pasivo, para 
seleccionar a los nuevos titulares de los referidos cargos. 

 
Después de seguirse el proceso de selección respectivo, la Junta Directiva del 
IPM, en Resolución No. SJDv-167-2008 emitida el 12JUN2008, nombró como 
Gerente al Coronel de Artillería DEM y Licenciado GUSTAVO ADOLFO DE 
JESÚS PUGA BALDIZÓN  y en Resolución No. SJDv-168-2008, de la misma 
fecha, al Coronel de Artillería DEM y Licenciado MYNOR HOMERO 
HERNÁNDEZ VILLATORO , como Subgerente Administrativo.  Ambos 
Oficiales tomaron posesión de sus cargos el martes 08JUL2008, luego de 
haber participado en el proceso de inducción correspondiente. 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�

Acto de juramentación del señor 
Coronel de Art. DEM y Lic. Gustavo 
Adolfo de Jesús Puga Baldizón, 
nuevo Gerente del IPM, a cargo de 
la señora Coronel de Sanidad 
Militar DEM (J) Berta Edith Vargas 
Cerna, Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto. 
�

�

Acto de juramentación del señor 
Coronel de Art. DEM y Lic. Mynor 
Homero Hernández Villatoro, 
nuevo Subgerente Administrativo 
del IPM, a cargo de la señora 
Coronel de Sanidad Militar DEM (J) 
Berta Edith Vargas Cerna, 
Presidenta de la Junta Directiva del 
Instituto. 
�



� �

6. Implementación de una mini agencia  Banrural, en  el 2do. Nivel del 
edificio IPM:  
Con el objeto de brindar una mejor atención a los señores afiliados y 
beneficiarios del régimen previsional, el 02SEP2008 se inauguró una mini 
agencia del Banco de Desarrollo Rural, S.A., la cual, por gestiones del  
Instituto,  fue ubicada en el 2do. nivel del edificio IPM.  En esta agencia se 
puede realizar  cambios de cheques, depósitos y retiros monetarios y de 
ahorro.  Próximamente se estarán ampliando los servicios del IPM a través de 
esta red bancaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Contratación de auditoria externa para revisar l as operaciones del 
Instituto correspondientes a los ejercicios fiscale s  2007 y 2008. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, literal i), de la Ley 
Orgánica del IPM, luego de seguirse el proceso de cotización a través del 
sistema establecido por el Gobierno denominado “GUATECOMPRAS”, se 
contrataron los servicios de la firma de auditores independientes Del Valle & 
Ortíz – CPA Consultores para examinar las operaciones del Instituto 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2007 y 2008.  

 
8. Avances de la demanda en contra de Pension Fund of America (PFA) 

Como es conocido por los afiliados y beneficiarios del Régimen de Previsión 
Militar, el IPM entabló una demanda contra la entidad PFA, con sede en Miami, 
Florida, Estados Unidos, para la recuperación de US$22 millones que invirtió a 
través de la citada entidad en octubre de 2001.  
 
El Instituto contrató en su oportunidad  a los bufetes de abogados Shutts & 
Bowen LLP y Liebler, Gonzalez y Portuondo P.A., que también tienen su sede 
en Miami, para llevar el caso.  Los personeros de PFA llegaron a un acuerdo 
con el Interventor y la Comisión de Valores respectiva, para el cierre definitivo 
de la referida entidad, lo cual abrió la posibilidad para la recuperación de varios 
millones de dólares que serían entregados a los inversionistas defraudados, 
entre los que está el IPM. 
 

�
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El 14OCT2008, una comisión de autoridades del IPM viajó a Miami, a realizar 
operaciones relacionadas con una recuperación de los recursos invertidos a 
través de la entidad financiera Pension Fund of America. Fueron recuperados 
US$6,540,323.77, que ya están reinvertidos en el sistema bancario nacional.   
 
Con esta recuperación ha retornado al país el 64.38%, del total invertido por 
medio de la citada entidad. 

 
9. Gestiones para la emisión del decreto legislativ o que garantice la entrega 

al Instituto de aporte extraordinario de fondos del  Estado 
Durante el 2008, las autoridades del Instituto continuaron realizando las 
gestiones para la emisión del decreto legislativo que garantice la entrega del 
aporte extraordinario anual por 12 años más, de Q65 millones, para dar 
cobertura a las prestaciones del personal de Oficiales y Especialistas que 
formó parte del retiro masivo y anticipado acordado por el Gobierno, y que 
ocurrió en junio/2004.  Se espera que en el corto plazo el citado decreto sea 
emitido.  
 
Para ese efecto, se sostuvieron reuniones con diputados al Congreso de la 
República, las cuales se enumeran a continuación: 
  
·  Con Comisión de la Defensa Nacional, el 15JUL2008.  
 
·  Con Diputada Nineth Montenegro, el 17JUL2008. 
 
·  Con diputados del partido Unidad Nacional de la Esperanza (UNE), el 

20AGO2008. 
 

·  Con diputados del Partido Patriota (PP), el 02SEP2008. 
 

·  Con diputados de la Gran Alianza Nacional (GANA), el 17SEP2008. 
 

10. Fideicomiso IPM 
El proceso de liquidación del fideicomiso que se formó con los activos que 
quedaron a favor del Instituto, luego de la fusión por absorción del Banco del 
Ejército, S.A., entidad de la que era el socio mayoritario, con el Crédito 
Hipotecario Nacional, está por finalizar.  Los bienes están en poder del IPM, a 
través de la empresa Realizadora de Créditos y Bienes, S.A. (REALISA), la 
cual se encargará del resarcimiento al IPM por una cantidad no menor de Q30 
millones. 

 
11. Cambios de integrantes de la Junta Directiva de l IPM  

 
a. El 06MAR2008, asumió su cargo como miembro de la Junta Directiva el  

Coronel de Artillería DEM y Lic. M.S. ÉDGAR FERNANDO 
RODRÍGUEZ RUÍZ, quien fue nombrado por el señor Ministro de la 
Defensa Nacional en sustitución del Coronel de Infantería DEM EDDY 
WALTER BETHANCOURT BARRIOS, quien fue trasladado a otro 
puesto del servicio dentro de los cuadros orgánicos del Ejército de 
Guatemala. 



� 


b. El 17ABR2008, tomaron posesión de sus cargos como miembros del 
citado cuerpo colegiado, el General de Brigada JULIO ROBERTO 
VILLAGRÁN DE LEÓN  y el Coronel de Infantería DEM BYRON 
GUTIÉRREZ VALDÉZ, quienes por disposición del señor Ministro de la 
Defensa Nacional, sustituyeron al General de Brigada y Lic. CARLOS 
HUMBERTO ÁVILA ETEC  y al Coronel de Infantería DEM y Lic. 
OSCAR HUMBERTO CORDÓN PAIZ , quienes renunciaron en virtud de 
su traslado a otro puesto del servicio dentro del Ejército de Guatemala.    

 
c. El 06MAY2008, tomó posesión del cargo de Vocal Séptimo de la Junta 

Directiva el Capitán Primero de Caballería HERALDO HURTADO 
MAZARIEGOS, quien fue nombrado por el señor Ministro de la Defensa 
Nacional en sustitución del Coronel de Infantería DEM y Lic. ROALDO 
ADALBERTO LÓPEZ LAINEZ.  

 
d. El 04NOV2008, tomó posesión de su cargo como Secretario Específico 

de la Junta Directiva el Teniente Coronel de Infantería DEM (J) y Lic. 
RUDY ROLANDO TUN ARREAGA , quien de acuerdo a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Instituto fue designado por el citado cuerpo 
colegiado, para sustituir al Coronel de Artillería DEM (J) JUAN PABLO 
SOTO JIMÉNEZ, a quien se le dieron las gracias por los servicios 
prestados. 

 
12. Elección interna anual de cargos en la Junta Di rectiva 

De conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica del IPM, los integrantes 
de la Junta Directiva de la entidad, en sesión celebrada el 21AGO2008, 
procedieron a la elección interna para la designación de los cargos que 
ocuparán en la misma durante el siguiente año, contado a partir de esa fecha, 
quedando la disposición de los cargos así: Coronel de Sanidad Militar DEM 
(J) BERTA EDITH VARGAS CERNA, Presidenta; General de Brigada y Lic. 
JULIO ROBERTO VILLAGRÁN DE LEÓN, Vicepresidente;  Coronel de 
Artillería DEM y Lic. M.S. EDGAR FERNANDO RODRÍGUEZ RUÍZ, Vocal 
Primero; General de Brigada (J) JULIO CÉSAR RUANO HERRERA, Vocal 
Segundo;  General de Brigada (J) y Lic. JOSÉ HORACIO SOTO SALÁN, 
Vocal Tercero; Tte. Cnel. de Sanidad Militar DEM (J) y Licda. MAYRA 
ISABEL MENJIVAR ANTILLÓN DE BARRERA, Vocal Cuarto; Voronel de 
Infantería DEM y Lic. BYRON GUTIÉRREZ VALDEZ, Vocal Quinto; 
Especialista (J) y Licenciado GERMAN URRUTIA SALGUERO, Vocal Sexto; 
Capitán Primero de Caballería HERALDO HURTADO MAZARIEGOS, Vocal 
Séptimo. 
 

13. Video IPM 
Durante las reuniones a las que se convocó a los señores afiliados en activo y 
pasivo del Régimen de Previsión Militar, que se llevaron a cabo a final de año 
para informarles de la situación general del Instituto y de los resultados de la 
auditoría externa practicada a las operaciones realizadas en el ejercicio fiscal 
2007, se proyectó y distribuyó un video en que se resumen: visión, misión, 
organización, funciones, proyecciones financieras,  retos y oportunidades, 
logros  del año 2007,  casos especiales y situación de las empresas del Grupo 
IPM.  
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B. Informe de prestaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. Informe de inversiones 
 Comportamiento del portafolio de inversiones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Informe financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
En quetzales 

 
INGRESOS Q221,934,684.75 
EGRESOS Q192,065,899.70 
SUPERAVIT/GANANCIA Q  29,868,785.05 
ACTIVO Q826,488,484.77 
PASIVO Q802,708,579.56 
CAPITAL Q  23,779,905,21 
�

�
 

Concepto Dic-07 
 
DEPÓSITO MONETARIO Q  46,233,010.00 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO Q244,914,732.00 
BANCO DE GUATEMALA Q137,000,000.00 
PRÉSTAMOS FIDUCIARIOS Q144,401,927.00 
PRÉSTAMOS PRENDARIOS Q  15,632,037.00 
PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Q    4,897,604.00 
CARTERA DE VIVIENDA Q  90,393,300.00 
ACCIONES EN EMPRESAS Q  57,514,205.00 
FINANCIAMIENTOS A EMPRESAS DEL GRUPO 
IPM Q    8,098,525.00 

 

Total Q668,085,340.00 
�

�
Año  Cotizantes  Pensionados  Pago anual  

prestaciones 

2008 5,682 6,245 Q174,161,887.28 

�
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E. Informe estadístico 
 

 
Población 

 
Oficiales 

 
Especialistas 

Total 
Población 

Activos 1,915 3,722 5,637 
 

 
Población 

 
Oficiales 

 
Especialistas 

Total 
Población 

Pasivos 1,045 3,312 4,357 
Viudez y Orfandad 460 905 1,365 
Padres 67 95 162 
Totales 527 1,000 5,884 

 
 
F. Remozamiento de instalaciones 
 

Reacondicionamiento del área norte del segundo nivel del edificio del IPM, 
específicamente del área donde fue instalada la mini agencia de Banrural y el 
reacondicionamiento de  las oficinas de la Tesorería General del Instituto. 

 
 
G. Actividades de recursos humanos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Capacitación: 

Durante el año 2008, se llevaron a cabo tres capacitaciones en el Instituto, 
consistentes en: “curso sobre funcionamiento de juntas directivas”, impartido 
a los miembros de la Junta Directiva por la empresa Kontacto Empresarial; 
“curso de microsoft office”, impartido por el Departamento de Informática del 
IPM a personal laborante de la Institución; y “curso de catalogación y archivo”, 
impartido por la Licenciada Mercedes Cacacho de Figueredo, del Instituto de 
Administración Pública. 
 

2. Actividades motivacionales: 
De conformidad con el Plan Motivacional 2008, se realizaron las actividades 
siguientes: Empleado Distinguido (selección en forma trimestral), Día de la 
Madre, Día de la Secretaria, dos viajes recreativos, celebración de 
cumpleañeros, convivios de aniversario y navideño. 

 
 
 
 

 
Personal de nuevo 

ingreso 

 
Ascensos 

 
Personal de Baja 

 
9 
 

 
5 

 
7 

�
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H. Proyección social 
 

1. Actividades de proyección social (dirigidas a jubilados y pensionados del 
régimen del IPM) 

 
a. Turismo social en la tercera edad 
 

1) El 15FEB2008, se visitó el balneario San Lorenzo, Aguas 
Calientes, Sacatepéquez.  

  
2) El 01 AL 04ABR2008, se visitó el departamento de Alta Verapaz, el 

balneario “Arroyo Verde”, el monumento natural Semuc Champey, 
las cuevas de Lanquín y el complejo cultural y ecoturístico “Cuevas 
de Candelaria”. 

 
3) Del 09 al 11JUL2008, se visitó el departamento de 

Huehuetenango, específicamente los lugares siguientes: el mirador 
“Los Cuchumatanes”, el nacimiento del “Río San Juan”, Chiantla, 
las ruinas de Zaculeu y la cabecera departamental. 

 
4) Del 04 al 07NOV2008, se realizó un viaje recreativo  con destino al 

departamento de Izabal.    
 

b. Ciclo de conferencias (en el 10mo. nivel del edi ficio IPM) 
 

1) El 07MAR2008, “Nutrición en el Adulto Mayor”, impartida por el 
Doctor OBDULIO ROBLEDO y la señora IVÓN GONZÁLEZ.  

 
2) El 10ABR2008, “Cómo conservar la salud con medios naturales”, 

por el Doctor MANUEL LISANDRO RECINOS RUÍZ.    
 

3) El 15MAY2008, “Reemplazo en terapia hormonal”, por la Doctora 
SARA ORTÍZ.    

 
4) El 17JUL2008, “La osteoporosis”, por el Doctor JAIME 

CÁCERES.  
 

5) El 18SEP2008, “Cómo conservar la salud por medios 
naturales”, por el Doctor NERY ANDREW. 

 
c. Curso Administración de Negocios 
  Dirigido a Oficiales y Especialistas jubilados, compuesto de 10 módulos, 

para ser desarrollado los días viernes en horario de 09:00 a 13:00 horas.  
Su inauguración fue el 08 de febrero de 2008. 
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d. Actividades conmemorativas del XLII aniversario del IPM 

 
1. Misa de Acción de Gracias 

Estuvo a cargo del Sacerdote Fernando Divassi, en el 10mo. nivel del 
edificio IPM, el 19 de junio de 2008, con la participación de afiliados 
en pasivo y beneficiarios del régimen previsional.  

 
 2. Concierto de Marimbas 

Se realizó el 20 de junio, en el Club “La Aurora”, ciudad capital. 
Participaron las marimbas siguientes: Secretaria del Estado Mayor de 
la Defensa Nacional, Brigada Militar Mariscal Zavala, Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército “Teniente Coronel de Ingenieros e Ingeniero 
Francisco Vela Arango” y “Maderas de mi Tierra”.   

 
 3. Conferencia Académica 

El miércoles 25 de junio de 2008, en el Club “La Aurora”, el Doctor 
Roberto Molina Cruz, Asesor Actuarial del Instituto, impartió la 
interesante conferencia “Las bases de los regímenes de previsión 
social”, a la cual asistieron, por invitación del Instituto, delegaciones 
de afiliados en activo y pasivo al IPM. 

 
e. Terapia ocupacional: 

En el 2008, se continuaron impartiendo cursos de manualidades con 
diferentes técnicas: floristería, pintura en madera, curso de velas, tarjeta, 
arreglos de globos y uñas acrílicas, entre otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

�
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f. Seminario del adulto mayor: 

El 30 y 31OCT2008, se realizó el “XX Seminario del Adulto Mayor”, el 
cual se llevó a cabo en el 10mo. nivel del edificio IPM. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

g. Seminario del adolescente y viaje recreativo: 
Con fechas 19, 20 y 21NOV2008, se llevó a cabo el “VII Seminario del 
Adolescente” y un “viaje recreativo”, actividades que fueron dirigidas a 
los beneficiarios de pensión por orfandad comprendidos entre las 
edades de 10 y 17 años de edad. 
 

h. Reuniones informativas con afiliados próximos a  jubilarse: 
Con el fin de orientar al personal próximo a jubilarse en torno a los 
trámites que deben efectuar para obtener sus prestaciones a través del 
IPM, se les giró invitación para que asistieron a dos reuniones 
informativas (grupos distintos), las cuales se llevaron a cabo en el 10mo. 
nivel del edificio IPM los días 10 y 18DIC2008. 
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i. Convivios navideños: 

El 16 y 17DIC2008, se realizaron los convivios navideños con la 
participación de Especialistas y Oficiales jubilados, respectivamente, en 
el Club “La Aurora”, zona 13 de la ciudad capital, a partir de las 12:00 
horas. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

j. Grupo musical Tercera Juventud:  
Integrado por personas pensionadas.  Realiza presentaciones a nivel 
nacional, llevando alegría con música del recuerdo.  En el 2008, se 
realizaron cuatro presentaciones. 
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k. Visitas domiciliarias:  
Durante el 2008, 46 visitas domiciliarias y  hospitalarias fueron 
realizadas a pensionados y beneficiarios, para atender necesidades 
urgentes por la imposibilidad de movilizarse, o estudios 
socioeconómicos.   

 
l. Banco de recursos humanos:  

32 personas fueron ubicadas laboralmente durante el 2008. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


